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ACLARACIÓN DE VOTO DEL CONSEJERO MILTON CHAVES GARCÍA A LA 

SENTENCIA DE  2 DE FEBRERO DE 2022, C.P.  MYRIAM STELLA GUTIÉRREZ 

ARGÜELLO 

 

Comparto la decisión de la Sala de revocar la sentencia de primera instancia, 
estimatoria de las pretensiones de la demanda, y, en su lugar, negar dichas 
pretensiones. Lo anterior, por cuanto la solicitud de devolución de pago de lo no 

debido por concepto de ICA por los periodos 5 y 6 de 2010, 1 a 6 de 2011 y 1 a 3 
de 2012, presentada por la actora el 7 de diciembre de 2015, ya había sido negada 
por el demandado al resolver la solicitud de devolución del pago de lo no debido, de 

5 de agosto de 2013, por los periodos 2 de 2002 a 3 de 2012. El acto que negó la 
anterior solicitud de devolución fue expedido el 17 de octubre de 2013 y se confirmó 
en reconsideración. Además, la actora no cuestionó judicialmente la decisión. 

Entonces, se trata de una decisión que se encuentra en firme. 
 
Sin embargo, de manera respetuosa aclaro el voto porque, en mi criterio, no se 

configuró el silencio administrativo positivo frente a la decisión del recurso de 
reconsideración contra el acto de 26 de febrero de 2016, que rechazó la solicitud de 
devolución de 7 de diciembre de 2015 por los mismos periodos que se cuestionan, 

pues la administración precisó que la solicitud ya se había negado. 
 
En efecto, si ya la solicitud de devolución se había negado y la decisión estaba en 

firme, no existe silencio positivo frente al recurso contra la decisión que simplemente 
rechaza la solicitud porque el asunto está resuelto. 
 

En los anteriores términos dejo expresadas las razones de mi aclaración de voto.  
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